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en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de Contribución, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman
oportuno, de Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la Norma Segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá de notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar
posibles errores padecidos al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Huelva, 2 de octubre de 2002.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/86, de 5.2), El Secretario General, Francisco López
Arboleda.

A N E X O

T.m.: Hinojos.
Día: 29 de octubre de 2002.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11,30 a 13,30.

Finca núm. 4; políg. 16/parc. 30; propietaria: Doña Mar-
garita Cascubón Pérez; superficie a expropiar: 360 m2.

Finca núm. 5; políg. 16/parc. 147; propietario: Don Fran-
cisco Hernández Barba; superficie a expropiar: 284 m2.

Finca núm. 6; políg. 16/parc. 2; propietario: Don Fran-
cisco Hernández Barba; superficie a expropiar: 96 m2.

Finca núm. 7; políg. 16/parc. 1; propietaria: Doña Encar-
nación Moreno García; superficie a expropiar: 116 m2.

T.m.: Almonte.
DíA: 30 de octubre de 2002.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11,00 a 14,00.

Finca núm. 19; políg. 25/parc. 267; propietario: Dehesa
San Enrique, S.A.; superficie a expropiar: 622 m2.

Finca núm. 20; políg. 25/parc. 257; propietario: Dehesa
San Enrique, S.A.; superficie a expropiar: 1.280 m2.

Finca núm. 21; políg. 25/parc. 113; propietario: Don
Francisco Millán Cabrera; superficie a expropiar: 520 m2.

Finca núm. 22; políg. 25/parc. 109; propietario: Don
Antonio Márquez López; superficie a expropiar: 24 m2.

Finca núm. 23; políg. 25/parc. 108; propietario: Don
Alfonso Roldán Pérez; superficie a expropiar: 340 m2.

Finca núm. 24; políg. 25/parc. 106; propietario: Don
Antonio Castilla Bejarano; superficie a expropiar: 208 m2.

Finca núm. 25; políg. 25/parc. 105; propietario: Don
Manuel Díaz Gil; superficie a expropiar: 310 m2.

Finca núm. 26; políg. 25/parc. 73; propietario: Don
Manuel Díaz Gil; superficie a expropiar: 112 m2.

Finca núm. 35; políg. 25/parc. 152; propietario: Dehesa
San Enrique, S.A.; superficie a expropiar: 1.860 m2.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público oficio emplazando en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla a don José Cabezuelo Rodríguez (F-9/98).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del oficio emplazando en el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Seis de Sevilla a don José Cabezuelo Rodrí-
guez, con domicilio últimamente conocido en Dos Hermanas
(Sevilla), C/ Esperanza, se pone en su conocimiento que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
núm. Seis en relación con el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 110/2002, interpuesto por doña Purificación Mar-
tínez Jordá contra la Resolución de la Dirección General de
Aseguramiento, Financiación y Planificación de la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía, emitida con fecha
15.1.2002, por la que se confirma y desestima el recurso
de alzada interpuesto por la misma Sra. en el expediente de
apertura de Oficina de Farmacia en Dos Hermanas (Sevilla),
se le emplaza para que en el plazo de 9 días, si le conviniere,
pueda comparecer ante ese Juzgado con Abogado y Procu-
rador, o con Abogado con poder al efecto, informándole que,
de personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento y, si no se personare oportunamente, con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar
a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el se hace pública la Resolución de suspensión
de actividades recaída en el expediente 116/02, ins-
truido a don Carlos Rioja Gutiérrez.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de Suspensión de Actividades que tiene for-
mulada esta Delegación Provincial en el expediente 116/02,
instruido a don Carlos Rioja Gutiérrez, cuya notificación a través
del Servicio de Mensajería en el Local 1-C en la C/ Gómez
de la Lama, de la localidad de Camas, no ha sido posible
al encontrarse dicho establecimiento cerrado, se pone en su
conocimiento que con fecha 22 de agosto de 2002 el Delegado
Provincial de Salud resolvió:

«La suspensión provisional de las actividades de labo-
ratorio de prótesis dentales que se realizan en el estableci-
miento sanitario propiedad de don Carlos Rioja Gutiérrez debi-
do al riesgo sanitario que implica la falta de autorización de
los centros sanitarios. Dicha medida cautelar deberá man-
tenerse mientras no se obtenga la correspondiente autorización
de funcionamiento y la inscripción registral.»

Dicha Resolución se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución es inmediatamente ejecutiva, conforme a los artículos


